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LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
Publicada en el Periódico Oficial, el 27 de mayo de 2015 

Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 20 de noviembre de 2020. 
 

CAPITULO XII 
DE LA DIFUSION DE LOS ACTOS DEL AYUNTAMIENTO 

 
ARTÍCULO 64.- Para dar a conocer públicamente los asuntos de su competencia, el Municipio utilizará primordialmente 
como medio de difusión la Gaceta Municipal; también serán medios de difusión la tabla de avisos, el Periódico oficial del 
Estado, y los que señalen (sic) la Ley. A falta de Gaceta Municipal, la difusión se hará en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

La GACETA MUNICIPAL, es el medio de difusión del Gobierno Municipal de 

Juárez, Nuevo León, elaborada en la Dirección Técnica, adscrita a la Secretaría 

del Ayuntamiento, ubicada en Palacio Municipal, Zaragoza y Benito Juárez 

s/n, Planta Alta, Centro, Juárez, N.L. Teléfono 81 34 23 84 90. 

GACETA MUNICIPAL del GOBIERNO MUNICIPAL de Juárez, Nuevo León, 

MÉXICO. Publicada en el sitio oficial del Municipio: http://juarez-nl.gob.mx/ 
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C O N T E N I D O 

 

PÁGINA 

ACUERDOS DEL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, SESIÓN DE CABILDO 
NÚMERO 59 DE FECHA 09 ENERO 2024 

 

 

ACUERDO NO. 01. SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN.  3 

ACUERDO NO. 02. SE APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 
 

3 

ACUERDO NO. 03. SE APRUEBA EL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 3 

ACUERDO NO. 04. SE APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA COMPLETA DE LOS DICTÁMENES A 
TRATAR EN LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO, PARA PROCEDER A DAR LECTURA AL PROEMIO Y 
PUNTOS DE ACUERDO DE LOS MISMOS. 
 

3 

ACUERDO NO. 05. SE APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTACIÓN Y MEJORA REGULATORIA, RELATIVO A LA DECLARATORIA DE DÍAS INHÁBILES EN 
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2024. 
 

3-4 

ACUERDO NO. 06. SE APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE DECLARACIÓN DE INCORPORACIÓN 
DE 01-UN ÁREA MUNICIPAL AL PATRIMONIO MUNICIPAL, EMITIDA POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 
Y PATRIMONIO MUNICIPALES, DEL R.  AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN 
 

    4    

ACUERDO NO. 07. SE APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE DECLARACIÓN DE INCORPORACIÓN 
DE 01-UN ÁREA MUNICIPAL AL PATRIMONIO MUNICIPAL, EMITIDA POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 
Y PATRIMONIO MUNICIPALES, DEL R.  AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN 
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ACUERDO NO. 08. SE APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE DECLARACIÓN DE INCORPORACIÓN 
DE 01-UN ÁREA MUNICIPAL AL PATRIMONIO MUNICIPAL, EMITIDA POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 
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ACUERDOS 

ACTA NÚMERO 59 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

(ORDINARIA) 
09 DE ENERO DE 2024 

 
 

 
ACUERDO NO.  01.- CON QUINCE VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA Y AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 
LOS EDILES PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN 

ACUERDO NO. 02.- CON QUINCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, 
SE APRUEBA Y AUTORIZA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

ACUERDO NO. 03.- CON QUINCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, 
SE APRUEBA Y AUTORIZA EL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

ACUERDO NO. 04.- CON QUINCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, N.L., 
APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA COMPLETA DE LOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA PRESENTE SESIÓN 
DE CABILDO, PARA PROCEDER A DAR LECTURA AL PROEMIO Y PUNTOS DE ACUERDO DE LOS MISMOS 

ACUERDO NO. 05.- CON QUINCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ NUEVO 
LEÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADO UNIDOS MEXICANOS, 165 Y 181 FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ARTÍCULO 38 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL, 
APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN Y MEJORA 
REGULATORIA, RELATIVO A LA DECLARATORIA DE DÍAS INHÁBILES EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 
JUÁREZ, NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2024, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

El R. Ayuntamiento de Juárez Nuevo León, con fundamento en lo establecido en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 165 y 181 Fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, 33 fracción I inciso b) de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 61 
y demás relativos del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Juárez, Nuevo León, aprueba, autoriza y expide 
la declaratoria de los días inhábiles en los siguientes términos:  

PRIMERO.- Se comunica a los interesados y a la ciudadanía en general, que se consideran días inhábiles en la 
Administración Municipal de Juárez, Nuevo León, los siguientes: 

• Lunes 05-cinco de febrero, 

• Lunes 18-dieciocho de marzo, en conmemoración del 21-veintiuno de marzo, 

• Jueves 21-veintiuno de marzo, 

• Jueves 28-veintiocho de marzo, en conmemoración del Jueves Santo, 

• Viernes 29-veintinueve de marzo, en conmemoración del Viernes Santo, 

• Los comprendidos del 25-veinticinco de marzo al 5-cinco de abril, 

• Miércoles 01-uno de mayo,  

• Los comprendidos del 15-quince al 26-veintiséis de julio, 

• Lunes 16-dieciséis de septiembre, 

• Así como sábados y domingos del año; 

para los efectos de la recepción, trámite, entrega de respuesta y demás actuaciones y procedimientos 
relacionados con las solicitudes de acceso a la información pública, presentadas por los ciudadanos ante los 
sujetos obligados de esta Administración Pública Municipal de Juárez, Nuevo León.  

Lo anterior para que los citados días no sean considerados en el cómputo de los términos de las solicitudes de 
acceso a la información que presenten los ciudadanos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
presencial, vía telefónica y/o a través del correo institucional y así no incurrir en contestaciones extemporáneas; 
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y de igual forma, para efecto de realizar todo tipo de trámites, procedimientos, diligencias, contestaciones, 
rendición de informes y en general, todo lo conducente en materia de transparencia y acceso a la información 
ante el Instituto Estatal de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

De igual forma, la Unidad investigadora y   la Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial, adscritas 
a la Contraloría Municipal de Juárez, N.L, solicitan sean declarados como días inhábiles los anteriormente referidos 
para el efecto de las actuaciones relativas a la recepción, trámite, investigación, sustanciación y resolución de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa en contra de servidores públicos del Municipio de Juárez, 
Nuevo León y sus recursos procedimentales. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación y no deja sin efectos las 
declaratorias de días inhábiles anteriores, en tanto no contravengan al presente acuerdo. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones a la Secretaría del Ayuntamiento para que por su conducto se publique el 
presente acuerdo de conformidad a lo establecido en el Artículo 64 de la Ley de Gobierno Municipal vigente en 
la entidad; así mismo colóquese el presente Acuerdo en la Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal de Juárez, 
Nuevo León, así como a la vista del público en las Oficinas de la Presidencia Municipal y de la Contraloría 
Municipal, de Juárez, Nuevo León, y en las demás que así corresponda.  

ACUERDO NO. 06.- CON QUINCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 
165 Y 166 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN; ARTÍCULOS 2, 
15, 33, FRACCIÓN IV, INCISO E), 35 FRACCIÓN XII, 171 FRACCIÓN II, 207,  Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ NUEVO LEÓN, APRUEBA 
Y AUTORIZA DICTAMEN DE DECLARACIÓN DE INCORPORACIÓN DE 01-UN ÁREA MUNICIPAL AL PATRIMONIO 
MUNICIPAL, EMITIDA POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES, DEL R.  AYUNTAMIENTO 
DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN., EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  

 
PRIMERO.- Se aprueba, autoriza y expide la DECLARATORIA DE INCORPORACIÓN AL PATRIMONIO MUNICIPAL de 
las áreas Municipales que a continuación se mencionan:  

Área 1 

Área Municipal 4 Manzana 279 del Fracc. Residencial Santa Mónica 13º. Sector, en el municipio de Juárez N.L. 
con una superficie de 2,137.97 m2-dos mil ciento treinta y siete punto noventa y siete metros cuadrados, con la 
siguiente descripción: 
 
Al Norte mide 110.08 mts y colinda con área municipal. 
Al Sur mide en 4 tramos, 91.54 mts, 40.97 mts, 65.94 mts y 13.29 mts y colinda con Derecho de Paso Pluvial. 
Al Oriente mide en 2 tramos, 15.16 mts y 1.79 mts y colinda con Calle San Román. 
Al Poniente mide en 2 tramos, 2.52 mts y 114.71 mts y colinda con Camino a las Espinas. 
Datos del Plano Bajo el No. 25 Vol. 29 Libro I Sección Fracc. de fecha 27 de Octubre de 2006. 
 
Dicha área cuenta con los siguientes datos de registro: A favor de Vivienda y Desarrollo Urbano, S.A. de C. V. Bajo 
el No. 10404 Vol. 79 Libro 105 Secc. Prop. U. Juárez de fecha 27 de Octubre de 2006. 
 
SEGUNDO.- Por Instrucciones del Presidente Municipal, se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento se mande 
publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y en la Gaceta Municipal de Juárez, 
Nuevo León, a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.   

TERCERO.- Una vez publicado el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, así como en 
la Gaceta Municipal de Juárez, Nuevo León, gírense las instrucciones a la Dirección de Patrimonio Municipal, a fin 
de que por su conducto se lleve a cabo la inscripción correspondiente en el Instituto Registral y Catastral del 
Segundo Distrito del Estado de Nuevo León con sede en Cadereyta, Jiménez, Nuevo León.  

ACUERDO NO. 07.- CON QUINCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 
165 Y 166 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN; ARTÍCULOS 2, 
15, 33, FRACCIÓN IV, INCISO E), 35 FRACCIÓN XII, 171 FRACCIÓN II, 207,  Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ NUEVO LEÓN, APRUEBA 
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Y AUTORIZA DICTAMEN DE DECLARACIÓN DE INCORPORACIÓN DE 01-UN ÁREA MUNICIPAL AL PATRIMONIO 
MUNICIPAL, EMITIDA POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES, DEL R.  AYUNTAMIENTO 
DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN., EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  
 

PRIMERO.- Se aprueba, autoriza y expide la DECLARATORIA DE INCORPORACIÓN AL PATRIMONIO MUNICIPAL de 
las áreas Municipales que a continuación se mencionan:  

 

Área 2 
 
Área Municipal 1 en la Manzana 279 del Fracc. Residencial Santa Mónica 12º sector, en el municipio de Juárez 
N.L., con una superficie de 1,580.77 m2-mil quinientos ochenta punto setenta y siete metros cuadrados, con al 
siguiente descripción: 
 
Al Noroeste 95.77 mts. Colinda con calle San Felipe. 
Al Sureste 110.08 mts con límite de Fraccionamiento. 
Al Noreste mide en 2 tramos 3.92 mts y 12.16 mts con calle San Román. 
Al Suroeste mide en 2 tramos 5.32 mts y 14.59 mts colinda con Camino a las Espinas. 
Superficie total de 1,580.77 m2. 
Datos de Fraccionamiento Bajo el No. 19 Vol. 28 Libro I Secc. Fracc. U. Juárez de fecha 08 de Julio de 2005. 
 
Dicha área cuenta con los siguientes datos de registro: A favor de Vivienda y Desarrollo Urbano, S.A. de C.V. Bajo 
el No. 4835 Vol. 78 Libro 49 Secc. Prop. U. Juárez de fecha 08 de Julio de 2005. 
 
SEGUNDO.- Por Instrucciones del Presidente Municipal, se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento se mande 
publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y en la Gaceta Municipal de Juárez, 
Nuevo León, a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.   

TERCERO.- Una vez publicado el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, así como en 
la Gaceta Municipal de Juárez, Nuevo León, gírense las instrucciones a la Dirección de Patrimonio Municipal, a fin 
de que por su conducto se lleve a cabo la inscripción correspondiente en el Instituto Registral y Catastral del 
Segundo Distrito del Estado de Nuevo León con sede en Cadereyta, Jiménez, Nuevo León.  

ACUERDO NO. 08.- CON QUINCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 
165 Y 166 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN; ARTÍCULOS 2, 
15, 33, FRACCIÓN IV, INCISO E), 35 FRACCIÓN XII, 171 FRACCIÓN II, 207,  Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ NUEVO LEÓN, APRUEBA 
Y AUTORIZA DICTAMEN DE DECLARACIÓN DE INCORPORACIÓN DE 01-UN ÁREA MUNICIPAL AL PATRIMONIO 
MUNICIPAL, EMITIDA POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES, DEL R.  AYUNTAMIENTO 
DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN., EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  

 
PRIMERO.- Se aprueba, autoriza y expide la DECLARATORIA DE INCORPORACIÓN AL PATRIMONIO MUNICIPAL de 
las áreas Municipales que a continuación se mencionan:  

Área 3  
 
Área Municipal AT1 con superficie de 18,880.311 m2-dieciocho mil ochocientos ochenta punto trescientos once 
metros cuadrados, ubicado en el Fraccionamiento Valle Santa Isabel, Sector Córdoba, municipio de Juárez, Nuevo 
León, con los siguientes rumbos, medidas y colindancias:  
 
Del punto 1-uno, al punto 2-dos, 188.551-ciento ochenta y ocho punto quinientos cincuenta y un metros, a 
colindar con Avenida Santa María, rumbo S 37°48’48.96” W, coordenada  X 391,715.056, coordenada Y 
2,840,841.166; del punto 2-dos al punto 3-tres, mide 58.054-cincuenta y ocho punto cero cincuenta y cuatro 
metros, a colindar con Avenida Santa María, rumbo N 68°3’31.32” W, coordenada X 391,678.218, coordenada 
Y 2,840,856.006; del punto 3-tres al punto 4-cuatro, mide 205.331-doscientos cinco punto trescientos treinta 
y un metros, a colindar con Avenida Santa María, rumbo N 20°2’28.32” E, coordenada X 391,748.496, 
coordenada Y 2,841,048.664; del punto 4-cuatro al punto 1-uno, mide 180.939- ciento ochenta punto 
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novecientos treinta y nueve metros, a colindar con Avenida Santa María, rumbo S 54°5’11.04 “ E, coordenada X 
391,830.178, coordenada Y 2,840,989.507. 

Dicha área cuenta con los siguientes datos de registro: A favor del Municipio de Juárez. Bajo el No. 903 Vol. 91 
Libro 37 Sección Propiedad. Unidad Juárez de fecha 27 de Junio de 2017. 

SEGUNDO.- Por Instrucciones del Presidente Municipal, se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento se mande 
publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y en la Gaceta Municipal de Juárez, 
Nuevo León, a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.   

TERCERO.- Una vez publicado el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, así como en 
la Gaceta Municipal de Juárez, Nuevo León, gírense las instrucciones a la Dirección de Patrimonio Municipal, a fin 
de que por su conducto se lleve a cabo la inscripción correspondiente en el Instituto Registral y Catastral del 
Segundo Distrito del Estado de Nuevo León con sede en Cadereyta, Jiménez, Nuevo León.  

 
 


